
90101500 1.00 Unidad de
servicios

Consumo alimentos y bebidas ticket: 36645
fecha de consumo 10-12-2022

81.90 0.00 002 IVA Trasl.
Base:$81.90

Tasa:0.160000
Importe:$13.10

81.90

RECEPTOR

EMISOR

SUCURSAL

Razón social:

RFC:

Régimen fiscal:

Dirección:

Tipo comprobante:

Certificado:

Fecha emisión:

No. certificado SAT:

Folio (UUID):

Fecha de certificación:

Nombre:

Lugar de expedición:

Dirección:

Nombre:

RFC:

Uso CFDI:

Método de pago:

Forma de pago:

Moneda:

Tipo cambio:

RFC proveedor certificación:

idv/iSpCvCb7pxnJEdHBUwk/a+DqqVOU9DrJqA4UUa1aum8IcrCUaFwDiDaKahGhd9kgUAqo5HlYNSR3S9hBPNZs8SrzVcWYbRYxzIjB07mARfXqkuyLMS
xlHA2WnFG64KVn6d6qzdi41x5GJW+NExLLnONPbCAbV3+ipma45mOJIh+ZFpKGsQGG9zopovinat+JfCLIAHq5z+5b7F3jMT3EPJv7hT7GqLO/7Ze07IQW
z6vjcysWQ1nyEpybuuv74Ny4RcYWElFSxlPlfqZf48ELKM/wlDHjqsA+QS94ATjvMI2FK51aI8dt5lrVFOKjzhNju553xMNZ5ACKO9TOjQ==

RÉGIMEN GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES|601 ** Método de pago:01 EFECTIVO ** Cuenta de pago: ** Lugar de expedición:97

VDvVP7iHLpJOJHuD1yh1rbNmcWoKWqaZGb0ZJeROElgy7n8wj8B+qi0y6+AFnGm5XJuSVNkd5LUmziIVnIpWz4c5BtfEezV5mImmwoRldhfBDq3StvF3c+
rp4cBrKsauY/DDBLQM6c9Zzhu39yVTUGg0kejfsQWhGtIjBTmYj1Az+2McSFhbWvX0EKZflfN2aomQsBfl0ejsDhtTQJuhG9m6kcL1EqC49MTObUrq8jl0
jLMTDtPESQ49/o6KFdOuj8JQTn9OO5hGbC5oaiVxUaJAzQA5QCM2T71SqMKV8I+WE4VcGyCacfGqdTBuCr0weTXkPzix8Yn1M3qwC426PQ==

||1.1|3F2C5B2A-7C9B-11ED-904A-79A77E6053B6|2022-12-15T13:14:36|EME000602QR9|idv/iSpCvCb7pxnJEdHBUwk/a+DqqVOU9DrJqA4UUa
1aum8IcrCUaFwDiDaKahGhd9kgUAqo5HlYNSR3S9hBPNZs8SrzVcWYbRYxzIjB07mARfXqkuyLMSxlHA2WnFG64KVn6d6qzdi41x5GJW+NExLLnONPbCAb
V3+ipma45mOJIh+ZFpKGsQGG9zopovinat+JfCLIAHq5z+5b7F3jMT3EPJv7hT7GqLO/7Ze07IQWz6vjcysWQ1nyEpybuuv74Ny4RcYWElFSxlPlfqZf48
ELKM/wlDHjqsA+QS94ATjvMI2FK51aI8dt5lrVFOKjzhNju553xMNZ5ACKO9TOjQ==|00001000000505600468||

Este documento es la representación impresa de un CFDI.

RFC: MAE0101103B0
Régimen General de Ley Personas Morales|
601

I - Ingreso

FACTURA

00001000000505346000

15/Dic/2022 11:09:34

00001000000505600468

3F2C5B2A-7C9B-11ED-904A-79A77E6053B6

2022-12-15T13:14:36

AVENIDA INSURGENTES SUR 452 Col. ROMA SUR
CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO
C.P.:06760

G03 Gastos en general

PUE Pago en una exhibicion

01 Efectivo

MXN

1.000000

EME000602QR9

Mera Aeropuertos, S.A. de C.V.

MERIDA MAISON KAYSER AS

97295

16 DE ABRIL LOTE 05 SIN NUMERO Col.
SUPERMANZANA 10
CANCUN, BENITO JUAREZ, QUINTANA ROO
MEXICO C.P.:77503

CARRETERA MERIDA UMAN KM 4.5
LOCAL MID 10411 A Col. AEROPUERTO
INTERNACIONAL
MERIDA, MERIDA, YUCATAN
MEXICO C.P.:97295

MIDMKAS 10019
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SELLO DIGITAL DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT

SELLO DIGITAL DEL CFDI

IFN060425C53

Cantidad
Clave 
Unidad Descripción

Precio 
Unitario Descuento Impuesto Importe

Suma : 81.90
I.V.A. 16% : 13.10

Total : 95.00

IMPORTE CON LETRA:Noventa y Cinco Pesos 00/100 M.N.

PRODUCTOS Y SERVICIOS

DATOS RESTAURANTE

Dirección:

Cheque: Fecha Cheque:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

36645 10/12/2022

Núm. de 
identific.

Clave 
producto

1

2

3

4

5

6

7

MarioUriarte
Rectangle

MarioUriarte
Rectangle

MarioUriarte
Rectangle

MarioUriarte
Rectangle

MarioUriarte
Rectangle

MarioUriarte
Rectangle

MarioUriarte
Rectangle

MarioUriarte
Rectangle

MarioUriarte
Rectangle



1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



HOTELERA SOL DORADO

RFC: HSD1803085S1

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: CALLE 56A X 41 Y 43 No. 484, Mérida Centro, Mérida, Yucatán, Mérida, México,
97000.
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Folio C ‐ 1061
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 9/12/2022 10:46:39
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio fiscal: AV. INSURGENTES SUR No. 452, Roma Sur,

06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc,
Ciudad de México, México.

Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave
Unidad SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00
UNIDAD DE

SERVICIO

E48 ‐ 
Unidad de

servicio
90111501 ‐  Hoteles

HOSPEDAJE
DEL 07 AL 10
DE
NOVIEMBRE
DEL 2022

2,603.3057 0.00
002 ‐ IVA ‐

416.53 2,603.31

Importe con letra
Subtotal 2,603.31TRES MIL CIENTO CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.

Impuestos Trasladados 416.53

ISH 130.16

Total 3,150.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000515987552
4A8437B2‐F152‐4DB2‐9D68‐D4D85BBA4251
00001000000505142236
Diciembre 9 2022 ‐ 10:46:43

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
rmZp+T3k0ilGOcyo53vjDxl/SjfonpcR8yMKGGckMduw2kXDUitLcAQfg3AnfyIUH9W8RH/kv45jLTuUpTZitQ
XxNBl2FWXnpEDI3raYGlk+7M6DkWCbrfH8Oj6EG/24/RQ/4lsyNkjGjTDRNNbFI5mc/BHWpG+l8Z3+/8gu2yH2
w9ZKcJozFACjFLOqAGGa29IUOaKBfYher2W1yYCv3sNw71o+ORuXH0GE4HRdB7iSFV91+SRqiRFfBVgrYlo+sS
CH2+Ti1pmarSWMDgLFYimDdukZdXrnRG2rzIFt9vJW+aoggB9eKSNzBSNdTAG3+6rrJsKZSCMcByDA4Omn5w==

Sello del SAT
oU9cGk2A5B8yhNJtvVZr+svS6FJGVUZwZ58Fae9vgQTa9AFCMXsNC3NRKKDZaDta8IHT5u/GjWXwOts6
1kYU9PZx23G9dQdNSe7D63Cw04hadEFUH4YiJJr7GX37jzHEyfqCvW1BrTUYu85UlENj/EBEqQLqr532
7GvvSPWwvSzAitypBtyZV5zOCs8TEBBKp+agxtFyEiSeRTBWpP0SXW2HXUyaUsrAAMuuMIp+hFeFhs+v
TMLdUNBtV2ryzgiOk81dbBWVlpBHwvWL3nHyxBDTMZxTyLI48WkjYpMAyn3fbRWKDcm4nP0uGjlyypTq
M87KFC3auAORJ1reVDlQdg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|4A8437B2‐F152‐4DB2‐9D68‐D4D85BBA4251|2022‐12‐09T10:46:43|MAS0810247C0|rmZp
+T3k0ilGOcyo53vjDxl/SjfonpcR8yMKGGckMduw2kXDUitLcAQfg3AnfyIUH9W8RH/kv45jLTuUpTZi
tQXxNBl2FWXnpEDI3raYGlk+7M6DkWCbrfH8Oj6EG/24/RQ/4lsyNkjGjTDRNNbFI5mc/BHWpG+l8Z3+
/8gu2yH2w9ZKcJozFACjFLOqAGGa29IUOaKBfYher2W1yYCv3sNw71o+ORuXH0GE4HRdB7iSFV91+SRq
iRFfBVgrYlo+sSCH2+Ti1pmarSWMDgLFYimDdukZdXrnRG2rzIFt9vJW+aoggB9eKSNzBSNdTAG3+6rr
JsKZSCMcByDA4Omn5w==|00001000000505142236||

1

2
3

4

5

6



1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000500317282 09/12/2022 09:41:56 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
09/12/2022 09:42:36 p. m.00001000000504204971

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  PPD101129EA3

||1.1|3966AD18-1EA1-463D-9C72-5FD85E9A5147|2022-12-
09T21:42:36|PPD101129EA3|Ed+5J8oo3EoftD2ttp2VLCdggKcGJkfqCN4fWcVQ6rRF/U/kkBAuruRisD8f+vLsUYHZBIdZP4bnDyi/fot0C45mDQgRsnMryr5ykNZwtj/8gKzz
Im98DovlsQL2jtivKF5SWXwmblYTMDUe0wK5wvbM9+I2XqLBVnmkselogpbc/wjRIDxNYDqdTCbcMpm9XEBRmMhlBv6NFOxmrmyIiv9YjBBm1z4xM46kRVvuiwg/3l/Z+e
DIBEH1DCQYq86lh0RXUoxy0jRqbuSY2HNz6aDZAfKv3MR78EMytJS8IJMl3lZpu2x83092ndDOlnVcjAV5u3aN1HwRhV4XqNyyzw==|00001000000504204971||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

Ed+5J8oo3EoftD2ttp2VLCdggKcGJkfqCN4fWcVQ6rRF/U/kkBAuruRisD8f+vLsUYHZBIdZP4bnDyi/fot0C45mDQgRsnMryr5ykNZwtj/8gKzzIm
98DovlsQL2jtivKF5SWXwmblYTMDUe0wK5wvbM9+I2XqLBVnmkselogpbc/wjRIDxNYDqdTCbcMpm9XEBRmMhlBv6NFOxmrmyIiv9YjBBm1
z4xM46kRVvuiwg/3l/Z+eDIBEH1DCQYq86lh0RXUoxy0jRqbuSY2HNz6aDZAfKv3MR78EMytJS8IJMl3lZpu2x83092ndDOlnVcjAV5u3aN1Hw
RhV4XqNyyzw==

SELLO DEL SAT

ivQ3Ztw/9GZR0X5iTWY4NQOcluVeIUza1yodAsezkK+h+KkIpAyBVUo2RCI1WZaykFkeLRBmdrhlWs6DK2J1KX4LfPTu0FzL+fdYSLTRusVL
QC95hK9a8qAjt0EUKR1k3a6rUtxkia1ulan6kniokPNv93t+lOMIwb1JkHgzSvrOVM3VBOGtQI65xut0e8TY4U9aldBC98JN1RI/+lVBduwZy+5zY
8idp/DuSo627WuF1OZ1490S80TSfgsVAgIpkWu9h4KZJPxSZkOwh2zhMlC6Z8ld4uueG+dNH6oE2hUA4g3Kda0yNIpZ0zai7d+dzODI24Lw08
xi1TfydNHYBw==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

97000

28 - Tarjeta de débito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 XABC01XABC

01 SERVICIO DE RESTAURANTE $218.10 $0.00 $218.10

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $34.90OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  C71739

FOLIO FISCAL:  3966AD18-1EA1-463D-9C72-5FD85E9A5147

EMISOR RECEPTOR

COMERCIALIZADORA LA CHAYA MAYA
CCM130418KF5

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 RESTAURANTES

E48 Unidad de servicio

Folios: A579111OBSERVACIONES:

SON: DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $218.10

$34.90IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $218.10

002 - IVA Tasa 16.00 % $34.90

TOTAL $253.00

Hoja 1 de 1

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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